
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FlTOSANlTARlO DE IMPORTACION . .
ANT. No. 09/A7-0053I11/16 ‘ - FOLIo No 0912016-01'529

SECRETARIA DE’MEDIOAMBIENTE , ' ' ' j VALIDO HASTA: 4 " 13 DE'MAYÜ DE 2017.
YRECURsos NATURALES . " ' . . .. _ . _ .

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafoi- 1° y 2.”° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOIIO Forestal Sustentable 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificadopara los productos fo.restales descritos a continuación

l___ 5' Definitiva _ É_>_<_¡ Temporal I De los pro'dUctoS'osprodUctos forGStale‘s l>_<__] Maderables L.) No'Maderables
Nombre o Razón Social: MONTECITOS MANUFACTURING S. DE R L. DE C .V.
Reg. Fed. de Caus.: MMA100630EU3

Domicilio: CALLE PRIMERA 7550, COLf-Í LA CIENEGA
c P.: 22120 . . Teléfono: 1664 2.316050
Localidad: TIJUANA ' r ' ' " , ' ' ' Estadd: BAJA CALIFORNIA V '
Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA " Cantidad: 10,500,000 (¡DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL)

* PARA MUEBLES NUEVAS SIN REcuBRIMIïENToPino, Pinus ' '_ '- ' ‘ y -
LSD; Alamo,- Populus alba; TlL-O, Tilía americana . , , Y Unidad de medida: Piezas

acción arancelaria: 9403 9001 _ 1' y, __ ,, - ¿ y - _ y - »
Aduana de entrada:- TIJUANA BC. ' qï , '- f ' ’ * f Dastinondentrodel pais; TIJUANA; BAJA-CALIFORNIA
Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) » ' 'Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales):TIJUANA; Destino fue'ra'de MéXico: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
BC. '
REQUISITOS FITOSANITARI:OS

' '- INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ' '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO. EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJMS DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE vENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILo 48 GR-¡Ms DURANTE 24 HRS; CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE , '

' PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIzA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ

" - TOMARSE UNA U TRA Y ', IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECcIoN GENERAL DE GESTION

A SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
RAS DESPUÉS DE sufioETECCIoN PARA EVITAR LA DISPERSIONDE PLAGAs.

/ Il /Í lll ' ’ ' . AUTORIZACIÓN ‘
a , FIRMA/J / /‘\/ A
AA.) lOM. RE: --.c I UGlfmIIIRAFUENTES ESPINOSA

13 . JE o' EL IRECFORGEDERAR .1
En Ia jefaïlra de Veri cación SN? Forestal en l » y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
c stata e se encu ntran lIbres e plagas y enTrmedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
s pen/Iso | ad uada plicación det tamiento profiláctico co'riSignado como requisito para su importación.

rProduCtoiaplicÏado Dosüs ' Tiempo delexpoSÍCIÓn, Concesionario- o empresa

NOMBREJY'FIRMA DBLVERIFICAD R: - ‘. '- ‘ . ' ' FECHA DE EXPED‘C'ÓN
' ' " , ‘ MDE-NOVIEMBRE DE 20-16

ESTE DOCUMENTO NOTENDRA VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

I “1:3 MAC HAB * 7:_ ¿FA CIO DE CONTAIC'ID CIUDAJÏJ.LNÜ ‘ ;. . Dim-1CCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y
___“ ' DE SUELO -
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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